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Cuernovoco, Morelos; o cinco de febrero del dos mil veinticinco.

VISTOS pqro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/130/2024, promovido por   

, como opoderodo legol de lo empreso de servicios de

orrostre, orrostre y solvomento y depósito de vehículos, con rozón

sociol "Solvomentos Mogodon S.A. de C.V.", en contro del H.

Ayuntomienlo Municipol Constilucionol de Temixco, Morelos y/os.

lo onterior ol tenor de lo siguiente, y;

RESUTTANDO

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

diecinueve de obril del dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en elcopítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Prevención. El veintidós de obril del dos mil veinticuotro, lo

Segundo Solo de lnstrucción, emitió ocuerdo, medionte el cuql

determinó prevenir ol octor, o efecto de que reuniero los requisitos

esioblecidos en el ortículo 43 de lo Ley de lo moterio, bojo el

opercibimiento legolque en coso de no hocerlo se le tendrío porno

interpuesto lo demondo.

3. Admisión. Por ocuerdo de fecho trece de moyo del dos mil

veinticuotro, se odmitió lo demondo iniciol únicomente por

cuonto o los outoridodes "Oficiol de Trónsito y Violidod de

Temixco, More/os de nombre Julio Soú/ Arondo Vogo "llegible",
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fesoreno Municipol del Municipio de femixco, More/os, So/uciones

en e/ Comino Cuernovoco, y Grúos Especio/es femxco, (sic)",

ordenóndose emplozor o dichos outoridodes demondodos, o

efecto de que, dentro del plozo de DIEZ DíAS, dieron contestoción

o lo demondo instourodo en su contro.

4.- Contestoción de demondo. Reolizodos los emplozomienios de

ley, medionte los escritos presentodos el doce de junio del dos mil

veiniicuotro, los outoridodes demondodqs dieron contestoción o

lo demondo instourodo en su contro, informondo su

denominoción correcto, siendo lo Tesorero Municipol

demondodo, lo único en hocer voler cousoles de improcedencio

y sobreseimiento, ofreciendo los pruebos que consideroron

necesorios.

Con los confestociones de demondo reolizodos, se dio visto ol

octor por el plozo de tres díos poro que monifestoro lo que o su

derecho conviniero.

5. Desohogo de vislo. Medionte proveído de fecho nueve de julio

del dos mil veinticuotro, se tuvo o lo porte octoro desohogondo lo

visto referido en el punto que ontecede y por hechos sus

monifestociones respecto de lo contestoción de demondo

reolizodo por los outoridodes.

ó.- Aperturo del juicio o pruebo. Por outo de fecho veintisiete de

ogosio del dos mil veinticuotro, y por osí permitirlo el estodo

procesol, lo Solo instructoro, ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediendo o los portes un término común de cinco díos, poro

ofrecer los que estimoron pertinentes, esto en virtud de que lo

porte ocforo no omplió su demondo iniciol dentro del término que

le fue concedido poro tol efecto.

De iguol formo, medionte el mismo ocuerdo, se hicieron efectivos
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los opercibimientos dictodos en el outo de odmisión de lo

demondo, todo vez que los outoridodes demondodos Soluciones

en e/ Comino Cuernovoco, y Grúos Especio/es lemixco, fueron

omisos en dor contestoción o lo demondo instourodo en su

contro, no obstonte de hober sido debidomente notificodos y

emplozodos ol presente juicio, teniéndose por contestodo lo

demondo interpuesto en su contro en sentido ofirmotivo

únicomente respecto de los hechos que les fueron directomente

otribuidos.

7.- Admisión de Pruebos. El veintitrés de septiembre del dos mil

veinticuotro, previo certificoción del plozo, se tuvo por perdido el

derecho de los portes poro ofrecer pruebos, ol no hober otendido

dicho requerimiento dentro del término concedido. Señolóndose

fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

8.-. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío

veinticinco de noviembre del dos mil veinticuotro, tuvo verificotivo

lo oudiencio de pruebos y olegotos, referido en el punto que

ontecede, citondo o los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se

emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es competente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo Constitución Federol; 
.l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 8ó, 89 y demÓs relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio i 1 , 4, I ó, I B, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los punios controvertidos en el presente juicio.
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Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"Lo nulidod de lo octo de infrocción

identificodo con el número de folio, " "

de fecho, 22 de Morzo del oño en curso de/

2024, expedido por e/ Ayuntomienfo de

Temixco, Morelos,... fsic/ ".

En este sentido, lo existencio del octo de infrocción referido en

líneos que onteceden, quedó ocreditodo de conformidod con lo

documentol visible en lo fojo 20 del presente expediente, mismo

que fue exhibido por lo porte octoro, o lo cuolse le concede volor

probotorio en iérminos de lo dispuesto por los ortículos 437,

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil vigente poro el

Esiodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio,

pues no fue controvertido por los outoridodes demondodos por

cuonio o su outenticidod y/o contenido, ni obro pruebo en

controrio, odemós de que lo existencio de dicho documentol fue

confirmodo por los propios outoridodes demondodos, en su

escrito de contestoción de demondo, ounodo o que fue exhibido

copio certificodo del octo de infrocción impugnodo en el

presenie juicio.

En ese sentido, tomondo en consideroción que de lo lecturo

reolizodo o lo copio certificodo del octo de infrocción,

documentol o lo cuol se le concedió volor probotorio en términos

de lo señolodo en el principio de esto resolución, que, el dío

veintidós de mozo del dos milveinticuotro, o los dieciséis horos con

dieciocho minutos, "   ", oñ su corócter de

Policío tercero, levontó el octo de infrocción ol demondonte por

"Obstruir lo libre circuloción en vío público y folto de /icencio de

conducir" (sic).
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Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

,MPROCEDENC'A. ESTUD'O PREFERENCIAL DE I.AS
a

CAUSAI,ES PREY'STAS EN EL ARTICULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de ímprocedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en gue e/ iuicio se

encuenfre; delol manero gue si en lo revisión se

odvierfe gue exisfen ofros cousos de esfudio

preferenfe a lo invocodo por el Juez po,ro

sobreseer, habrán de onolizorse, sin ofender

rezondmlenfo alguno expresodo por el

recurrente. Fsfo es osí porgue si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decretor e/

sobreseimiento en e/ juicio, sin onalizor el fondo

I Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en esie ortículo, y en su coso, decrelor el sobreseimiento del juicio respectivo.
2 Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Pr¡mero Solo, Fuenle: Semqnorio Judiciql de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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de/ osunfo, de entre e//os existen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito gue se esfudien

de forma preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en e/ juicio de gorontíos, porque si

efectivomente, no se otendíó o ese principto, lo

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende gue no es ésfe e/ momento de

ejercitorlo; y lo octuolizoción de esfe mofivo

conduce o/sobreseimiento totol en eljuicio. Así,

si el Juez de Disfrifo poro sobreseer otendió o Io

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consintió lo ley reclomodo y,

por su porte, consideró de oficio que respecfo

de /os resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfrr su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierfe

gue exisfe otro de esfudio preferente

(inobservoncio ol principio de definitividod) que

dorío lugor o/sobreseimíento totolen e/ juicio y

que, por ello, resultoríon rnofendib/es /os

ogrovios gue se hubieren hecho voler, lo

procedente es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor Io

senfencio, eun cuondo por diversos mofivos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrito.

El énfosis es propio

Lo Tesorero Municipol demondodo, sostuvo en lo contestoción de

demondo, que o su juicio se octuolizo lo cousol de improcedencio

previsto en lo frocción lll del ortículo 37 de lo Ley de Justicio

Adminisirotivo del Estodo de Morelos, en reloción con el inciso o)

de lo frocción ll del ortículo l2 del mismo ordenomiento, osí como

el ortículo lB oportodo B, de lo frocción ll, inciso o) de lo Ley
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Orgónico de este Tribunol, sostuvo que es improcedente y como

consecuencio deberío sobreseerse el presente juicio respecto de

dicho outoridod, en virtud de que el octo de infrocción

impugnodo, no fue emitido por eso outoridod, controrio o lo que,

sostiene lo demondodo, si bien es cierto, no emitió lo infrocción

oquí impugnodo, pues, esto fue reolizodo por el diverso

demondodo; tombién es cierto que, quien reolizó el cobro

(ejecutó) de lo infrocción fue lo Tesorerío Municipol, ello, se

ocredito con los documentoles exhibidos por los portes,

consistentes en los focturos con números y , lo

primero de ellos por lo coniidod de $814.28 (Ochocientos cotorce

pesos 28/100 M.N.) y lo segundo por $108.570 (Ciento ocho pesos

571100 M.N.), o los que se les concede volor probotorio en términos

de lo dispuesto por los ortículos 437, frocción ll, 490 V 491 del

Código Procesol Civil del Estodo de Morelos, de oplicoción

supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

y de lo cuol se odvierte que lo Tesorer'trc Municipol, recibió el pogo

de lo infrocción impuesto, por tonto, no se octuolizon los cousoles

oquí estudiodos.

En ese seniido, no se configuro lo cousol de improcedencio

señolodo por lo Tesorero Municipol demondodo, todo vez que, si

bien es cierto, no emitió el octo de infrocción impugnodo, lo

ejecutó, ol imponer lo contidod que el octor debío pogor por el

concepto de lo infrocción de trónsito oludido, por lo que, resulto

inotendible lo couso que pretende hocer voler.

Ahoro bien, no obstonte de que en el escrito registrodo bojo el

número , el Policío Tercero   , no

estobleció en un oportodo en específico los cousoles de

improcedencio o sobreseimiento que o su juicio se octuolizobon

en el presente juicio, lo cierto es que en el escrito de contestoción

de demondo, señoló que el demondonte corece de interés

jurídico y legítimo, sin emborgo, controrio o lo expuesto por el
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Policío Tercero demondodo, el octor en el presente juicio, cuento

con el corócter e interés necesorio poro promover el presente

juicio, iodo vez que si bien quien conducío el vehículo

infroccionodo lo es uno persono diverso o quien promueve, lo

cierto es que el octor comporeció ol presente juicio bojo el

corócter de opoderodo legol de lo persono morol "solvomentos

Mogodon", S.A. de C.V., y monifestó que el conductor del

vehículo infroccionodo lo ero el operodor del vehículo, el C.

  , siendo dicho vehículo propiedod de lo
persono morol de lo cuol es opoderodo legol el demondonte, tol

como se ocreditó con lo copio simple de lo focturo con número

 visible en lo fojo 19 del presente expediente, o lo cuol

se le concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

ortículos 437, frocción ll, 490 y 49] del código Procesol civil del

Estodo de Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, pues no fue controvertido
por los outoridodes demondodos por cuonto o su outenticidod

y/o contenido, ni obro pruebo en controrio, sirviendo odemós de

opoyo lo tesis emitido por Órgonos del Poder Judiciol de lo

Federoción, consultoble bojo el Número de Registro 2002128 del

Semonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 1924, cuyo epígrofe

refiere:

PRINC'PÍO DE BUENA FE PROCES AL. OBLIGA A NO

PREJUICIAR DE FA¿SA LA PRUEBA DOCUMENTAI

OFRECIDA EN COP'A S'MPI.E FOTOSTÁTICA. EI

ortículo 373 del Códioo de Procedimienfos

Cívíles poro el Dísfrifo Federof dispone que poro

ocreditor hechos o circunsfoncios que tengon

reloción con e/ negocio que se ventile en juicio,

/os porfes podrón presenfor fotogrofíos o copios

fofosfóficos, medios de pruebo gue serón
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volorodos en su conjunto por e/ juzgodor,

ofendiendo o /os reg/os de lo lógico y de lo
experiencio, según Io previsfo en e/

ortículo 402 del mismo ordenomienfo. Dichos

precepfos porfen de uno premiso fundomentol

poro logror su vigencio, que es /o de observor e/

principio de bueno fe proceso/, porque

reconoce que "poro ocreditor hechos o

circunsfoncios" /os porfes pueden presenfor

fotogrofíos, /o cuo/ consfituye e/ reconocimienfo

de gue octúon en e/proceso con probidod, con

e/ sincero convencimiento de ho//orse osisfido

de rozón, y que por eso circunsfoncio pueden

oportor ese tipo de medios de pruebo. EI

princípio de bueno fe implico uno serie de

presupuesfos, como /o exr'stencio de un estodio

psicológico, gue comprende Io intención de

obror honesfomenfe; lo creencio de que lo

controporte obro de/ mismo modo y lo creencio

o ignoroncio de ofribufos o colidades en /os

personos o cosos. Tombién supone /o exisfencio

de uno influencio de ese esfodio psico/ógico de

Io controporte gue /e impu/so o lo

determinoción de ofrecer un medio de pruebo

con Io firme convicción de que es p/ousib/e que

con oquél puedo demosfror lícitomente un

hecho sujefo o confroversio; osí como lo

octuoción conforme o ese esfodio

e inf/uencio, que se verifico en el ofrecimienfo

efecfivo de la pruebo. Esfos presupuesfos son

onolizodos por el Juez no só/o por la especio/

posición y ocfitud de/oferenfe de ese medio de

pruebo, sino por Io oceptoción, folto de
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reticencio o pruebo en controrio que oporte b
controporte poro desvirtuor su o/conce o poro

demosfror el significado controrio de /os hechos

gue se prefenden ocreditor y que jusfomenfe

exigen lo oplicoción de /os reglos de /o lógico y

/o experie ncio. Enfonces , el juzgodor debe portir

de un princípio de bueno fe procesof que se

opoyo en /o dignidodde /os personos y /os ocfos

que reolizon y que deben ser trotodos como

fo/es pues es /o bose con lo que octúon /os

porfes y sólo onfe to exsfencio de indicios

controrios o lo mismo reflejodo en e/ contenido

o olconce de dicho medio de pruebo, puede e/

Juez dejor de otorgor volor probotorio o LJn

documento en copio fotostótico gue lo ley

considero, primo focie, uno fuenfe de pruebo

de /os hechos o circunsfoncios de/debofe. Serío

desopegodo o lo verdod y ol citodo principio

que e/ juzgodor portiero de /o bose de gue

cuolquier copio f otostótico fiene /ofenfe lo
posibilidod, dodo to noiurolezo de lo

reproducción y /os oyonces de /o ciencio, de
gue no conespondo o un documento

reolmente exisfenfe, sino o uno prefobricodo

que, poro efecfo de su fotocopiodo, permito

reflejor /o exisfencio, irreol, del documento que

se prefende hocer oporecer. Esto es osí porque

en lugor de opegorse o lo bueno fe procesof

portirío de su desesfimo ción por lo outoridad,

constituyendo un verdodero e injustificodo

prejuicio, y sólo recunirío o su obrigo cuondo

oquéllo hoyo sido odminiculodo con ofros

medios de pruebo, lo gue moteriolmenfe
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implicorío desconocer/e, primo focie, volor

probotorio por sí mrsmo, lo que se olejo de/

confenido de Io normo y de /os principios

recfores de lo función judiciol que tutelo el

ortículo 17 de Federol. Lo

onterior, no significo gue el juzgodor deie de

observor que /os porfes que litigon en defenso

de sus infereses puedon incurrir en lo olteroción

deldocumento o su conf ección, pero e/occeso

o lo justicio como derecho humono exige de lo

outoridod judiciol uno disposición y octitud

obierto o/ conocimiento de /os hechos con /os

henomienfos e insfrumenfos que e/ fexfo

procesol /e dota osí como e/ resfo del

ordenomienfo jurídico.

IERCER IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL

DEL PRIMER CIRCU/IO.

Amporo directo 201/2012. Mortín Voldivio

Romírez. 19 de obril de 2012. Unonimidod de

votos. Ponenfe: Neófifo López Romos.

Secreforio: José Luis Evorisfo Wegos.

En consecuencio, este Juzgodor odvierte que en efecto existe

ofectoción ol interés legítimo Y jurídico o lo persono morol

representodo por el demondonte.

En estos condiciones, y ol no odvertirse lo octuolizoción de cousol

de improcedencio olguno que impido entror ol fondo del presente

osunto, se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo en
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los términos que se expondrón mós odelonie.

lv.- Estudio de fondo o lo presente conlroversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo
por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo

se tiene o lo visio el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si

o lo letro se inserlosen, en obvio de repeticiones innece.sorios; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguienie tesis de
jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EI. JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCRÍBTRI.OS. E/ hecho de gue

el Juez Federol no tronscribo en su fol/o /os

concepfos de violoción expresodos en lo

demondo, no ímplico que hoyo infríngido

disposiciones de lo Ley de Amporo, o lo cuol

sujefo su octuoción, pues no hoy precepfo

alguno que esfoblezco Io obligoción de llevor o

cobo lol tronscrípcíón; odemós de que dicho

omisión no dejo en esfqdo de indefensión ol

quejoso, dodo que no se le privo de lo

oportunidod poro recurru /o reso/ución y olegor

lo que eslime pertinente poro demosfro,; en su

coso, lo ilegolidod de lo mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revrbión 374/88. Antonio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de 1988.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón

Roios. Secreforio: Vicente Mortínez Sónchez.

Amporo en revisión 213/89. Jesús Correo Novo.
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9 de ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos.

Ponente: Arnoldo Nóiero Virgen. Secreforio:

Ne/son Loronco Venturo. Amporo en revisión

322/92. Genovevo F/ores Guillén. l9 de ogosfo

de 1992. Unonimidod de vofos. Ponenfe:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge

Alberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y otro. 6 de

noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molino. Amporo en revisión

767 /97. Domión Mortínez López. 22 de enero de

1998. Unonimidod de votos. Ponenfe; José Morio

Mochorro Cosfi//o, secreforio de tribunot

outorizado por e/ Pleno de/ Conseio de lo
Judicoturo Federol poro desernpeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENCIA de /o Noveno

Époco. /nsfoncio: SEGUNDO IRIBUNAL

COLEG/ADO DEL SEXIO CIRCU/IO. Fuente:

Semonorio Judtciol de lo Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis: Vl.2o.

J/129. Pógino:599.

El énfosis es propio

Sin emborgo, o modo de resumen, lo octoro monifestó que lo

outoridod demondodo, vulneró sus derechos humonos de

seguridod jurídico y legolidod que estoblece el ortículo 14 y 16

Constitucionoles, principolmente respecto de lo inobservoncio de

los formolidodes esencioles del procedimiento, pues corece de

fundomento y motivoción el octo impugnodo.

TNBUNAL DE JUSNqA ADMINISÍMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Por su porte, los outoridodes demondodos, consideroron ol dor

contestoción o lo demondo, que son inoperontes los rozones de

impugnoción hechos voler por el octor, porque tonto el octo de

infrocción como el cobro de lo mismo, fueron emitidos de monero

fundodo y motivodo.

En ese sentido, el Pleno de este Tribunol, considero fundodo lo
rozón de impugnoción expresodo en el escrito iniciol de

demondo, ol dejor ol demondonle en eslodo de indefensión, ello

con independencio de que en el octo impugnodo no preciso de

monero completo y odecuodo el lugor en que se encontrobo

estocionodo el vehículo del octor, siendo todo lo onterior, rozones

suficientes poro decloror lo nulidod liso y llono del octo

impugnodo.

Esto es osí, dodo que, en primer lugor, debe decirse que, el Policío

Tercero demondodo, tronsgrede el ortículo 14y 1ó constitucionol,

en perjuicio del demondonte, en virtud de que, se llevó o cobo el

octo de molestio, sin gorontizor de monero olguno el derecho de

oudiencio, sin fundor y motivor odecuodomente dicho octo.

Al respecto, resulto conveniente estoblecer lo literolidod de lo
dispuesto por los ortículos 14 y 1ó de lo Constitución Federol.

"Artículo 14. A ninguno ley se doró efecfo

retrooctivo en perjuicio de persono olguno.

Nodie podró ser privodo de lo líbertod o de sus

propiedodes, posesiones o derechos, síno medíonte

juicio seguido onfe fos tríbunoles prevíomenle

esfoblecidos, en el gue se cumplan los

formolidodes esencioles del procedimiento y

conforme o los leyes expedidos con onteriorídod ol

hecho.(...)
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Artículo ló. Nodie puede ser molesfodo en su

persono, fomilio, domicilio, popeles o posesiones,

sino en virtud de mandomienfo escrifo de Io
outoridad compefenfe, gue funde y motive fo couso

legol del procedimíenfo. En los juicios y

procedimienfos seguidos en forma de juicio en los

que se esfob/ezco como reglo lo orolidod, bostoró

con gue quede consfoncio de e//os en cuolquier

medio gue dé certezo de su contenido y del

cumplimienfo de lo previsto en esfe pónofo. (...)

Lo destocodo es propio.

Se destoco, que el ortículo ló, de lo Constitución Federol, en su

primer pórrofo, impone lo obligoción o los outoridodes, de

fundomenlor y motivor los oclos que emiton.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de

expresor con cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles

ol coso concrefo; es decir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe exislir odecuoción

enlre los rozones expueslos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de lqs cousos

molerioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del octo,

indicóndose los circunslonciqs especioles, los rozones porliculores

o los cqusos inmediotos que sirvon de sustenlo poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

TRJBUNAT DE JUS1IOA ADMINISTRAITVA

DEL ESIADO DF MORELOS
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Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción

y motivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o

un coso sometido o su competencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los precepios consiitucionoles o legoles que sustenten lo

determinoción que ocoge.

Es de explorodo derecho que los outoridodes tienen lo obligoción

de fundor y molivor sus octuociones, esto es, en todo ocio de

outoridod deberón citorse los preceptos legoles, sustontivos y

odjetivos en que se opoye poro lo emisión del octo,

especiolmente ol ser éste un requisito constitucionol. Consideror lo

controrio, vicio el octo desde su origen.

Por ende, en los octos de outoridod, de ocuerdo o lo estoblecido

en el primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución Federol,

deben concurrir ineludiblemente tres requisitos mínimos, como son:

l.- Que se exprese por escrito y contengo lo firmo

originol o outógrofo del respectivo funcionorio;

2.- Que provengo de outoridod competente; y

3.- Que en los documenlos escrilos en los que se

exprese, se encuentren debidomenle fundodos y

motivodos.

Lo primero de los exigencíos plonieodos, tiene como propósiio

evidente, que puedo hober cerlezo sobre lo existencio del octo y

poro que el ofeciodo puedo conocer con precisión de cuol

outoridod proviene, osí como su contenido y sus consecuencios.

El segundo requisito conllevo que, el octo de outoridod provengo

de uno outoridod compefente, lo que significo que lo emisoro esté
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hobilitodo legolmente y tengo dentro de sus otribuciones lo

focultod de emitirlos.

Finolmente, lo exigencio de fundomentoción y motivoción, se

debe entender como yo se d'rjo. como el deber que tiene todo

outoridod de expresor los preceptos legoles que regulen el hecho

y los consecuencios jurídicos, presupuesto que tiene su origen en

el principio de legolidod que en su ospecto imperotivo consiste en

que los outoridodes sólo pueden hocer lo que lo ley les permite.

En el coso en concreto, es evidente que lo outoridod demondodo

omitió plosmor en el cuerpo del octo impugnodo, correctomente

el lugor en que octúo, deiondo osí ol octor en estodo de

indefensión, yo que desconoce los circunstoncios porticulores o

especioles que condujeron ol Policío Tercero o proceder como lo

hizo, ello es osí puesto que en el texto del ocio de infrocción

impugnodo no se osentó, de monero detollodo el lugor en que s.e

dio origen ol octo impugnodo en el presente juicio, pues no es

suficiente, el hecho de que hoyo plosmodo en el cuerpo de lo

infrocción como lugor en que se originoron los octos y hechos

constitutivos de lo mismo: "Avenido Emiliono Zopoto Colonio

Animos" (sic), teniendo como referencio "Semoforo de los

Animos", siendo importonte destocor el hecho de que el lugor en

que se refiere que se encontrobo el vehículo no genero

convicción olguno poro este Juzgodor.

Lo onterior es osí, puesto que del estudio de los pruebos oportodos

por lo porte octoro, porticulormente lo documenlol público

consistente en el octo de infrocción con número  , medio

de convicción que se odmitió, recepcionó y desohogó en lo

etopo procesol correspondiente del presenie juicio, se odvierte

que lo outoridod demondodo omite relotor detollodomente y de

monero preciso los hechos y moiivos que dieron origen q lo
emisión del ocio odminisirolivo que constituye lo moterio del

TRIzuNAL DE ]UfiCA ADMINISTRAIWA

DEL ESTADO DE MOREL0S
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presente juicio, estobleciendo únicomente lo cito preciso del

fundomento legol oplicoble o ccdo uno de los hechos sucedidos

en lo especie; es decir, omile el señolomienlo de circunsloncios

de modo, liempo y lugor que oniecedieron y dieron origen o lo
emisión del oclo impugnodo, por lo que lo onterior, no constiiuye

lo debido expresión de los motivos, rozones y circunstoncios

especioles que guioron o lo outoridod o determinor que los hechos

contenidos en lo citodo boleto de infrocción encuodron en lo
hipótesis previsto por los disposítivos legoles oplicobles y los

fundomentos legoles que invocon en el texto del octo de hechos

combotido.

Así los cosos y ol constituir que el octo troído o juicio represento un

octo de molestio o corgo de lo outoridod demondodo, yo que no

cumple con los citodos requisitos de fundomentoción y

motivoción estoblecidos en los ortículos 14 y 1ó Constitucionoles,

los cuoles son indispensobles poro lo emisión de cuolquier octo de

outoridod tendiente o ofector lo esfero jurídico de los gobernodos,

lo onterior poro efectos de que se respeten y solvoguorden sus

derechos humonos y los gorontíos poro lo protección de los

mismos.

En ese seniido, lo outoridod demondodo Policío Tercero 

, pretende fundor y motivor lo resolución impugnodo

de monero deficienie como se expuso, y con ello inobservondo los

requisitos de fundomentoción y motivoción ocorde con lo

onolizodo precedentemente.

Sirve de opoyo o los onteriores considerociones los Tesis y

Jurisprudencio cuyo rubro y tenor literol informon:

Ocfovo Époco

Regisfro; 2ló534
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lnsfoncio : Tribu noles Colegiodos de Circuifo

Jurtsprudencio

Fuenfe: Goceto de/ Semonorio Judiciol de lo
Federoción

64, Abril de 1993,

M of e ri o ( s) : Ad mi nistrotiv o

fesis: Vl.2o. J/248

Pógina:43

FUNDAMENTACIóN Y MOTIVAC'óN DE I.OS .ACIOS

ADMINISIRAflVOS. De ocuerdo con el ortículo 16

consfifuctonol, todo ocfo de outoridod debe esfor

suficienfementefundodoymotivodo,
enfendiéndose por Io primero que ho de expresorse

con precsión e/ precepfo legol aplicoble o/ coso y

por lo segundo, q,Je tombién deben señolorse con

precisión, /os circunsfoncios especioles, rozones

porticulores o cousos inmediotos gue se hoyon

tenido en consideroción poro lo emisión de/ octo,

siendo necesorio odemós, gue exisfo odecuoción

entre /os mofivos oducidos y los norrnos op/icobles,

es decit gue en el coso concrefo se configure lo

hipófesis normotivo. Esfo es, gue cuondo e/

precepfo en corne nto previene gue nodie puede

ser mo/esfodo en su persono, propiedodes o

derechos sino en virtud de mond omiento escrifo de

outoridod compefenfe que funde y motive /o couso

legoldelprocedimiento, estó exigiendo o fodos /os

ouforidodes gue opeguen sus ocfos o lo leY,

expresondo de que ley se trofo y los precepfos de

el/o gue sirvon de opoyo ol mondomienfo relotivo.

TRIzuNAT DE JUSNüA ADMINISIMTTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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En moterio odmínistrotivo, específicomente, paro

poder consideror un ocfo outoritorio como

correctomenfe f undodo, es neces orio que en é/ se

cifen: o/.- Los cuerpos /ego/es y precepfos gue se

esfén oplicondo o/ coso concreto. es decit /os

supuesfos normofiyos en gue se encuodro Io

conducto de/ gobernodo poro que esfé obligodo

ol pogo, que serón seño/odos con todo exoctitud,

precisóndose /os incisos, subincisos, frocciones y

preceptos op/icobles, y b/.- Los cuerpos legoles, y

precepfos que otorgon compefe ncio o focu/fodes

o /os outoridodes poro emitir el octo en ogrovio det

gobernodo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO

Amporo directo 194/88. Bufete' lndustriol

Consfrucciones, S.A. 28 de junio de lgB8.

Unonimidod de yofos. Ponente: Gusfovo Colvillo

Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto Gonzólez Álvorez.

Amporo directo 367/90. Fomento y Representoción

Ultromor, S.A. de C.V. 29 de enero de l,991.

Unonimidod de vofos. Ponente: Gusfovo Colvillo

Ronge/. Secreforio: José Morio Mochorro Cosfi//o.

Revisión fisco/ 20/91. Rob/es y Compoñío. S.A. 13 de

ogosfo de 1991. Unonimidod de vofos. Ponente:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto

Gonzólez Átvorez.

Amporo en revisión ó7/92. José Monuel Méndez

Jiménez. 25 de febrero de 1992. Unonimidod de
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vofos. Ponenfe: José Golvón Rojos. Secreforio:

Woldo G uenero Lózcores.

Amporo en revisión 3193. lnsfitufo de/ Fondo

Nocionolde /o Viviendo poro losTrobojodores. 4 de

febrero de 1993. Unonimidod de vofos. Ponenfe:

José Golvón Roios. Secreforio: Vicente Mortínez

Sónchez.

FT]NDAMENIAC'óN Y MOTIVAC'óN DEL ACTO DE

AUTORIDAD.- Su olconce.- Iodo octo de outoridod

/ego/menfe emitido deberó enconfrorse

debidomenfe fundodo y motivodo, enfendiéndose

por lo primero lo cito preciso de los diversos

disposifivos y ordenomientos lego/es op/icob/es ol

coso concrefo y por e/segundo,lo odecuoción que

necesoriomenfe debe reolizor lo outoridod emisoro,

enfre lo normo generol fundotorio de/ ocfo de

outoridod y e/coso especifico en elgue vo o operor

o surtir sus efecf os,y poro fo/ sifuoción lo outorídod

debe expresor /os mofivos gue iustifiquen Io

oplicoción conespondienfe, mismos gue deben

monifesforse en /os hechos, circunsfoncios Y

modolidodes odjefivos de/ coso paro que esfos

encuodren dentro de /os supuesfos obsfrocfos

prevrbfos normotivomente, resu/fondo rnsuficienfe

que lo outoridod ernisoro de/ ocfo cife

determínodos preceptos lego/es, sino gue es

necesorio odemós, gue éstosseon precsomenfe los

oplicobles o/ coso concreto.

TRiBUNAL DE JUSIiGA ADM¡NISIMITVA
DEL ESTADO DE MORELOS

2t



Recurso de Revisión, número 46/2003, resue/fo en

sesión de So/o Superior de fecho 06 de junio de

2003, por unonimidod de yofos.- Mogistrodo

Ponenfe: Licenciodo Gobrielo Morío Choín Cosfro,

Secreforio: Licenciodo Guodo/upe de/ Cormen

Orttz Inzunzo. PRECEDENIES: Recurso de Revrsión,

número 42/2003, resue/fo en sesión de So/o Superior

de fecho 0ó de junio de 2003, por unonimidod de

vofos.- Mogistrodo Ponenfe: Licenciodo Gobrielo

Morío Choín Cosfro, Secreforio: Licenciodo

Guodolupe de/ Cormen Ortiz tnzunzo. Recurso de

Revisión, número lB/2003, resue/fo en sesión de So/o

Superior de fecho 06 de junio de 2003, por

unonimidod de vofos.- Mogistrodo Ponente:

Licenciodo Gobrielo Morío Choín Cosfro,

Secreforio: Licenciodo Guodolupe de/ Cormen

Ortiz lnzunzo. Recurso de Revisión, número 40/2003,

resue/fo en sesión de So/o Superior de fecho 30 de

mayo de 2003, por unonimidod de yofos.-

Mogistrodo Ponenfe: Licenciodo Soro Beotriz

Guordodo Ayolo, Secreforio: Licenciodo

Guodolupe de/ Cormen Ortiz lnzunzo. Recurso de

Revisión, número 33/2003, resue/fo en sesión de So/o

Superior de fecho 30 de moyo de 2003, por

unonimtdod de vofos.- Mogistrodo Ponenfe:

Licenciodo Gobrielo Morío Choín Cosfro,

Secreforio: Licenciodo Guodolupe del Cormen

Orttz lnzunzo.

En conclusión, ol corecer el octo impugnodo de los requisitos de

formolidodes esencioles que como octo de ouioridod debe
contener, de conformidod con el orlículo I ó constitucionol, en

virtud de que lo demondodo no fundó, ni motivó el octo
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impugnodo, y en consecuencio no cumplió con el principio de

legolidod y certezo jurídico estoblecido en el precepto

constitucionol ontes citodo, tol como quedó precisodo en líneos

onteriores de lo presente resolución, tenemos entonces que se

encuentro ofectodo de nulidod.

Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lq ilegolidod y

como consecuencio lo nulidqd liso y |lono del octo de infrocción

número , de fecho veintidós de mozo del dos mil

veinticuotro.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberÓ restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

lo procedente es decloror lo nulidod del diverso octo

odministrotivo de ello derivodos, ol encontror su origen en octos

viciodos. Se invoco ol efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro

252,103 delsemonorio Judiciolde lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS Y,C,ADOS, FRUIOS DE. S, un ocfo o

diligencio de /o outoridod esfó viciodo Y resulto

inconsfifucionol, fodos /os ocfos derivodos de é1,

o gue se opoyen en é1, o que en olguno formo

esfén condicionodos por él resulfon tombién

inconsfifucionoles por su origen, y los tribunoles

no deben dodes volor legol, yo que de hocerlo,

por uno porte olentoríon prócficos viciosos,

cuyos frufos seríon oprovechobles por quienes

los reolizon y, por otro porte, /os fribunoles se

horíon en olgunos formos portícipes de tol

TRIBUNAL DE JUSNCA ADMINISTMTTVA
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23



conducto inegulor, olotorgoro foles ocfos volor

legol.

En otención o lo onterior, este Tribunol Pleno, decloro procedentes

los pretensiones reclomodos por el demondonte en los incisos o)

b), y c), y en consecuencio se decloro lo ilegolidod de lo
infrocción impugnodo, y como consecuencio de ello lo nulidod

liso y llono de lo mismo por lo que se condeno o los outoridodes

demondodos, poro que hogo lo devolución de los contidodes

totoles pogodos $,l08.52 (Ciento ocho pesos 57/100 M.N.),9814.28

(Ochocientos cotorce pesos 28/100 M.N.) y 932,480.00 (Treinto y

dos mil cuotrocientos ochento pesos 00/.l00 M.N.), coniidodes que

se encuentron omporodos con los focturos con números 

y  ombos expedidos por lo Tesorer'ro Municipol del

Ayuniomiento de Temixco, Morelos, visibles en los fojos 67 y 70 del
presente expedienie, osí como lo focturo con número de

comprobonte 370 de fecho veinticinco de mozo del dos mil

veiniicuotro, expedido por lo empreso soluciones en el comino
Cuernovoco, mismo que se encuentro visible en lo fojo 21 del

presente expediente.

Por tonto, ol ser pogos erogodos por el octor con motivo de lo
infrocción declorodo nulo, dichos contidodes deberón ser

depositodos medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 
cuento , operturodo o nombre del Tribunol de Jusiicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, RFC ,

señolóndose como concepto el número de expediente

TJA/2"5/13012024, comprobonie que deberó remitirse ol correo

electrónico oficiol: omorel Y

exhibirse onte los oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro

que le seo devuelto ol enjuicionte.
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Concediendo o los outoridodes demondodos, poro tol efecto, un

término de diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente

sentencio quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo

osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos I'1, 90 y

91 de lo Ley de lo moterio,

Ahoro bien, en cumplimiento del ortículo 89 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, que prevé lo obligoción que

tiene este Tribunol en indicor si por porte de los outoridodes

demondodos existieron occiones u omisiones que tronsgredon lo

dispuesto, con fundomento en el ortículo 49 frocción ll de lo Ley

Generol de Responsobilidodes Administrotivos, se considero

procedente dor visto o lo Controlorío Municipol del Ayuntomiento

de Temixco, Morelos, o fin de que se efectúen los investigociones

correspondientes.

Ello vinculodo o lo que regulo el ortículo ó frocción I de lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos poro el Estodo de Morelos,

respecto ol octuor que debe tener todo servidor pÚblico.

Lo onterior, en otención o que, de los constoncios que obron en

outos, se odvierte lo existencio del recibo de pogo nÚmero de

comprobonte , de fecho veinticinco de mozo del dos mil

veinticuotro, expedido por lo empreso SOLUCIONES EN EL CAMINO

CUERNAVACA, por lo contidod de $32,480.00 (Treinto y dos mil

cuotrocientos ochento pesos 00/100 M.N.), mismo que se

encueniro visible en lo fojo 2l del presente expediente.

Es osí, que ninguno outoridod del Ayuntomiento de Temixco,

Morelos, puede cobror personolmente o en su coso outorizor o

permitir que un porticulor o interpósito persono cobre multos,

porque lo único outorizodo es lo Tesorerío Municipol de ese

Municipio, quien conservoró o retendró volores municipoles. Lo

onterior con fundomento en lo dispuesto en lo frocciÓn Vl, del

IRizuNAL DE ]USiICIA ADMINISTRA]TVA
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ortículo 42, de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de

Moreloss.

como consecuencio de lo onterior se detecton presuntos

irreguloridodes en el cobro de los derechos efectuodos medionte

lo documeniol descrito en el pórrofo que ontecede, de

conformidod con los ortículos l, 2 y 80 de lo Ley de ingresos del

municipio de Temixco, Morelos, poro el ejercicio fiscol 2024.

ciertomente este Tribunol Pleno, no puede ser omiso en ordenor lo

visto o lo Controlorío Municipol, pues, de no hocerlo estorío

solopondo octos de corrupción.

Esto es osí, yo que, del recibo de pogo eon número de

comprobonte , de fecho veinticinco de mozo del dos mil

veinticuofro, orribo señolodo, se odvierte que, no cumple con los

formolidodes exigidos por el código Fiscol de lo Federoción, pues

si un porticulor reolizo el pogo de un servicio de grúo, este

concepio debe ser pogodo onte lo Tesorerío Municipol de

Temixco, Morelos, y lo obligoción de esto es expedir un recibo que

reúno todos los requisiios fiscoles, pues represento un

comprobonte fiscol poro el porticulor y en el coso que nos ocupo
lo documentol en comento no reúne con los requisitos

estoblecidos en lo ley.

En ese sentido, el ortículo 8ó, de lo Ley Orgónico Municipol del

estodo de Morelos, estoblece que: Son otribuciones del Controlor

Municipol;

3 Artículo 42.- No pueden los Presidentes Municipales:

VI. cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o
consentir o autorizar que oficina distinta de la Tesorería Municipal conserve o retenga

fondos o valores municipales;
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l. Reolizor ocfos de inspección, supervisión o

fiscolizoción, evoluoción y control de /os

recursos humonos, moterioles y finoncieros que

por cuolquier título legol fengo en

odminisfro ción, ejeno, defenfe o poseo e/

Ayuntomienfo por conducfo de sus

dependencios, sus órgonos desconcentrodos o

descenfro lizodos y de mós orgo nismos ouxi/iores

de/ secfor poromunicipol, seon de origen

federol, esfofo/o de/ propio Municipio, osícomo

reolizor lo evaluoción de /os p/ones y progrornos

municipo/es;

il.- Como consecuencio de Io frocción gue

precede, en el eiercicio de sus ofribuciones

podró reolizor todo tipo de visifos, inspecciones,

revisiones o ouditoríos; requerír informes, dofos,

documenfos y expedienfes de fodos /os

servidores públicos municpo/es re/ocionodos

con su antigüedod, funciones y ontecedenfes

/oboro/es; Ievontor ocfos odminisfrofivos,

desohogor todo fpo de diligencios, notificor el

resu/todo de /os revisiones o rnvesfigociones gue

practique; determinor /os plozos o férminos

perentorios en /os que /os servidores deberón

so/venfor /os observociones o debon

proporcionor lo informoción o documentoción

gue se /es requiero y legolmente conespondo;

gue en esfe ú/fimo coso, podrón ser de fres o

cinco díos hóbi/es, mismos que podrón

pronogorse en iguol tiempo, o iuicio de/

Controlor Municipal, e intervenir en f ormo

oleotorio en /os procesos de licitoción,
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concurso, ínvitoción restringido o odjudicoción

directo de /os odquisiciones, controtociones de

servicios y obros públicos, osí como en /os

procesos de entrego-recepción de esfos

últimos....

V. Recibrr queios o denuncios en contro de /os

Servrdores Públicos Municipoles y subsfoncior /os

invesfigociones respecfivos, vigilondo en todo

momenlo el cumplimienfo de /os ob/igociones

que impone la Ley Estoto/ de Responsob/rdodes

de /os Servrdores Públicos;

Vl. En e/ coso en gue e/ servidor público

denunciodo'o de/ gue verse lo quejo seo de

e/ección populor, el Controlor Municipol turnoró

lo quejo o denuncio ol Pleno de/ Ayuntomiento,

o fin de gue ésfe lo resue/vo. En e/

procedimíento gue se lleve, no porticiporó el

f u ncio norio den u nciod o;

Así mismo, esos octos de corrupción, tronsgreden los ortículos 23,

74,75,76 del Código Fiscol del Estodo de Morelos, que determinon:

Artículo 73. Los contribuyenfes que reo/icen

operociones denfro de/Esfodo o /os que debon

surtir sus efecfos dentro de/ mismo, esfón

obligodos o expedir /os com probontes lFisco/es o

/os personos que odquieron bienes o usen

servicios, conforme o lo drpuesfo en esfe

Código. Cuondo /os comprobonfes no reúnon

olgún requisifo de /os esfob/ecidos en el ortículo

74 del presenfe Código no se podrón utilizor
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poro reolizor /os deducciones outorizodos por

/os disposiciones fisco/es.

Artículo 74. Poro efectos de/ cumplimiento de /o

obligoción de expedición de comprobontes

fisco/es o que se refiere esfe Código, se

consideron outorizodos /os que se expidon poro

efecfos fiscoles federo/es y en coso de oque//os

contríbuyenfes que no se encuentren inscritos

bojo ningún régimen fisco/ f ederol, los

comprobonfes gue expidon, deberón reunir /os

sig uien fes requisifos:

/. Nombre, denominoción o rozón socío/ de

quien /o expide;

ll. El domicilio fiscol que conespondo dentro del

Esfodo o el que poro foles efecfos se hoyo

designodo en lo Entidod. Los contribuyenfes

que fengon mós de un locolo esfob/ecimiento,

deberón seño/or en /os mísmos, e/ domicilio del

locol o esfob/ecimiento donde se reolízó lo

operocíón que omporo;

Ill. Lo clove del Podrón de Contribuyenfes de/

Esfodo o, en su coso, Regisfro Federol de

Contribuyenfes, de guien /o expide y a fovor de

guien se expide;

lV. Elf olio, lugory f echo de expedicíón, osícomo

e/ volor unitario y e/ importe totol de lo

operoción gue omporo, esfe Ú/fimo expresodo

en número y letro;
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V. Lo contidod y c/ose de merconcío

enojenodo, descripción de/ servicio o

identificoción del bien otorgodo poro su uso o

goce temporolo un tercero, y

Vl. El fros/odo de /os impuesfos esfofo/es gue

conespo ndon en formo expreso y seporodo.

Artículo 75. Los contribuyenfes que reolicen

operociones con e/ público en generol,

respecfo de /os ocfivrdodes por /os gue se

debon pogor contribuciones esfofo/es, podrón

expedir comprobonfes /Éisco/es digifo/es con /os

condiciones y reqursifos que permiton ot

contribuyente su ocreditomiento y

deducibilidod universol en su coso.

Artículo 76. Cuando se expidon comprobonfes

fisco/es digifo/es con motiyo de /os operociones

por /os gue se debon pagor contribuciones

esfoto/es, /os contribuyentes deberón hocerlo

conforme o /o siguienfe:

l. Expedir /os comprobonfes fibco/es drgifo/es, /os

cuo/es deberón reunir los requisifos gue se

encuentron inscrifos en los disposiciones fisco/es

federo/es o recobor /os comprobontes gue /os

disposiciones tríbutorios seño/en, /os cuo/es

deberón confener:

o).Lo clove de regisfro esfofo/ de contribuyenfes

de quien lo expido y el régimen fisco/ en gue
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tributen conforme o /os disposiciones federoles

trotóndose de contribuyenfes gue fengon mós

de un locolo esfob/ecimiento, deberón seño/or

en los mrsmos e/ domicilio del locol o

esfoblecimienfo en el gue expidon los

comprobonfes;

b) Clove del Podrón de Contribuyenfes del

Esfodo de lo persono o favor de guien se

expide;

c/ Número de folio yse/lo digitolque señolon los

disposiciones fiscoles federoles;

d) Lugor y fecho de expedición;

eJ Confidod y close de rnerconcío enoienodo,

descripción del servicio prestodo o
identificoción del bien oforgodo poro uso o

goce temporol o un tercero;

t) El fros/odo de los impuesfos esfofo/es

conespondienfes en formo expreso Y por

seporodo, y

g) Elimporte totolde /o operoción que omporQ,

Y

Il. Entregor o envior e/comprobonfe I'rsco/ digitol

o quienes odquieron /os productos, recibon los

servicios o /os bienes otorgodos poro su uso o

goce temporol, o mós tordor dentro de los fres

díos siguienfes o oquél en gue se reolice /o
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operoción y, en su coso, proporctonorles uno

represenfoción impreso de/ comprobonfe fisco/

digitol cuondo /es seo so/icifodo."

se concluye entonces, que los conductos oquí descritos por porte

de los outoridodes demondodos pueden ser constitutivos de iipos

odministrotivos o incluso tipos penoles. siendo oplicoble ol

presente osunto de monero orientodoro lo tesis oislodo de lo
Décimo Époco, Registro: 2017129, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos

de Circuito, Tipo de Tesis: Aislodo, Fuente: Goceto del Semonorio

Judiciol de lo Federoción, Libro 55, Junio de 2OlB, Tomo lV,

Moterio(s): Común, Tesis: 1.3o.C.9ó K (10o.), Pógino: 3.l14, lo cuol o

lo letro dice:

PRESUNIOS ACIOS DE CORRUPC/ÓN

ADVERI/DOS DEL EXPEDIENTE, EL JUEZ DE

AMPARO ESIÁ FACIJLTADO PARA DAR WSIA

OF'C/OSAMENIE A LA AUTORIDAD

COMPETEIENIE PARA tOS EFECIOS LEGALES A

QUE HUBIERA LUGAR. S¡ de /os consfoncios de

oufos y de /os monifesfociones de /os porfes se

odvierten presunfos ocfos de conupción

cometidos, yo seo enfre /os porfes o enfre /os

porfes y /os operodores de justício, el juzgodor

de omporo esfó focultodo poro dor visfo

oficiosomenfe o lo outoridod compefe nte poro

/os efecfos /ego/es o que hoyo lugor. Por tonto,

ounque no seo /ifis en el juicio de origen lo

cuesfión de/ presunto octo de conupción, sino

/o presfoción de seryicios profesiono/es enfre e/

quejoso y su obogado potrono como tercero

inferesodo, el Juez consfifucionol debe octuor

en ese senfido.
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Por los rozones ontes expuestos, se ordeno dor visio o lo Controlorío

Municipol del Ayuntomiento de Temixco, Morelos, poro los efectos

correspondientes.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occiÓn en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y LTANA del octo de infrocción nÚmero   de

fecho veintidós de mozo del dos mil veinticuotro, osí como sus

consecuencios.

TERCERO.- Se condeno o los outoridodes demondodos, poro que

hogon lo devolución de los contidodes totoles pogodos $108.57

(Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), $Bl4.2B (Ochocientos cotorce

pesos 28/100 M.N.) y $32,480.00 (Treinto y dos mil cuotrocientos

ochento pesos 00/100 M.N.), contidodes que se encuentron

omporodos con los focturos con números    y lo

fociuro con número de comprobonte  de fecho veinticinco de

morzo del dos mil veinticuotro, expedido por lo empreso

Soluciones en el Comino Cuernovoco, osimismo, deberÓ ser

depositodo lo contidod erogodo con motivo del octo de

infrocción nulificodo medionte tronsferencio boncorio o lo

lnstitución Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco

Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe

, cuento , operturodo o nombre

del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, RFC

2, señolóndose como concepto el nÚmero de
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exped¡en t e T J Al 2s /'l 30 / 2024, compro bo nte q ue d e beró re mitirse

ol correo electrónico oficiol:

fondoo uxilior.deoositos@ tiomorelos.oob.mx y exhibirse onte los

oficinos de lo segundo solo de este Tribunol, poro que re seo

devuelto ol enjuicionte.

cuARTo.- En términos del último considerondo de esto seniencio,

se ordeno dor visto o lo Controlor'ro Municipol del Ayuntomienfo

de Temixco, Morelos y o lo Fiscolío Aniicorrupción del Estodo de

Morelos, poro los efectos correspondientes.

NOTIFíQUESE PERSONAIMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILIERMO ARRoyo cRUz, Titulor

de lo segundo solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogislrodo MoNlcA BoGGlo ToMAsAz MERtNo, Titulor de ro

Primero solo de lnstrucción; Mogislrodo vANEssA GtoRrA

CARMONA vlvERos, Titulor de lo Tercero solo de rnstrucción;

Mogisfrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo cuorto solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogislrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TiiUIOr dE IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

GU O CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN.

DOP
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TRADA
MONICA O TOMASAZ M NO

TITUTAR DE LA PRI ERA SALA DE róN.

T A
VANESSA GLORIA CARMON

TITULAR DE tA TERCERA SALA DE

VIVEROS
STRUCCIóN.

o
MANUEL GARCíA QUTNTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDAD INISTRATIVAS.

o
u íru noour cERCZO

TITULAR DE LA QUI SA ESPECIALIZADA
EN PONSABI ADES NISTRATIVAS.

SECRETA G ERAL DE ACUERDOS
ANABE SALG

t

ADO CAPISTRAN.

"Solvomenlos

Temixco, Morelos y

de ,en

Lo presenle hojo conesponde o lo

emitidq por el Pleno del Tribunol de

de nulidod T JA/2"5/ 1 30 /2024,

empreso de servicios onostre,

fecho cinco de febrero de dos mil veinticinco,

Administrotivo del Estodo de Morelos, dentro del juicio

por     como opoderodo legol de lo

y solvo y depósito de vehículos, con rozón sociol

H. Ayuntomiento Municipol Constitucionol den

DQO
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